
Unión Madrileña pone a tu alcance una protección

Personalizada para el cuidado y bienestar de los tuyos. 

La garantía más completa un trato cercano 

garantía más completa, un trato cercano y ventajas

exclusivas.

Gracias a esta promoción podrás disfrutar de la mejor

cobertura en asistencia sanitaria, incluida también la

salud bucodental, y sin copagos.

TODAS LAS COBERTURAS

•Medicina General y Especialidades: oftalmología, 
pediatría, ginecología, etc.

•Pruebas diagnósticas y técnicas especiales.

•Rehabilitación y fisioterapia, Intervenciones quirúrgicas 
y prótesis.

•Cobertura odontológica completa

•Hospitalización en habitación individual, hasta 50 días 

al año.

•Asistencia de urgencia en elextranjero.

•Psicología y hospitalización psiquiátrica.

•Programas de medicina preventiva. 

Para las Pymes, Unión Madrileña supone ventajas de principio a fin

¿Que obtienes al contratar nuestra 

póliza  de salud Unión Premium?

•Asistencia de calidad y atención personalizada, 

sin lista de espera.

•Rapidez en las citas y los diagnósticos.

•Más de 21,000 especialistas.

•Más de 840 centros asistenciales y 250 
hospitales concertados.

•Autorización de pruebas online.

•Cobertura de urgencias en el extranjero..

•Teléfono exclusivo de atención al cliente..

•Asesor Médico Personal. 

desde

34,00 €
persona/mes(*)

(*) Ejemplo de prima mensual por persona para pyme de 5 personas

donde la empresa asume el pago de las pólizas. Promoción válida hasta

el 30 de septiembre de 2017, para pólizas con fecha máxima de alta 1 de

octubre. Regalo de una noche en casa rural por cada dos beneficiarios, ya

sea en oferta para pyme en colectivo abierto o cerrado. El regalo será

entregado al mes siguiente del alta de la póliza. Promoción válida para

nuevos clientes. Prima variable dependiendo del número de empleados,

características de la Pyme y modo de contratación.

¡SIN Copago!

Importantes ventajas fiscales

PARA LA EMPRESA

Deducción del 100% como 

gasto social en la Declaración 

del impuesto de sociedades

PARA SUS EMPLEADOS

Las primas pagadas del 
seguro de salud hasta 500€ 
por persona y año no se 
considerarán rendimientos 
en especie.




